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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 
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La anterior respuesta proveniente de la Oficina de Archivo, se 

agrega a los autos y es puesta en conocimiento del señor Fernando 

Espitia Montero, para los fines legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 78 fijado hoy 19 de diciembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daab933693ed84f8a3a54808c7ea90b9c638892773caa2440ea1d3fc2d35deef

Documento generado en 15/12/2022 12:10:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023200300233 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se ordena que por secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 2° del auto de fecha 15 de octubre de 2022, teniendo en 

cuenta para el efecto la comunicación proveniente del Juzgado 36 Civil 

Municipal de la ciudad, en oficio No. 1640 del 8 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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VERBAL No. 110014003056201400547 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. En los términos del inciso 5° del numeral 4° del artículo 384 

del Código General del Proceso, se ordena la entrega de los títulos de 

depósitos judiciales consignados en la cuenta de este Juzgado para el 

asunto de marras, a favor de la parte demandante. Líbrese la orden 

de pago correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA 

REAL No. 110014003023-20160041600. 

 

Vistas las liquidaciones de crédito aportadas en los archivos 26 

y 28 del cuaderno principal las mismas no podrán ser tenidas en 

cuenta obedeciendo a que una vez verificado el expediente se encontró:  

 

En primer lugar, la arrimada por el abogado Luis Osvaldo 

Saavedra no se acompasa con el devenir del proceso, tenga en cuenta 

que la liquidación aportada en el año 2017 vista a folio 126 no fue 

aprobada por el despacho, se ordenó rehacer en auto del 06 de 

noviembre de 2019 folio 135 por no haberse tomado como base la 

presentada en la demanda y no haberse incluido un abono de la 

demandada visto en el folio 75. Requerimiento frente al cual se ha 

guardado silencio hasta la fecha.  

 

En segundo lugar, la adjuntada por el togado CARLOS ARTURO 

PEÑA RODRIGUEZ, no será objeto de pronunciamiento comoquiera 

que el mentado no está reconocido dentro del expediente, pese a que 

en el folio 167 existe un poder conferido por la Sra. ANA BEATRIZ 

CASANOVA ROSAS, este no fue objeto de pronunciamiento del 

despacho y de su estudio se observa que no cumplía los requisitos del 

artículo 74 del C.G.P, vigentes a la fecha de su presunto otorgamiento 

y ni se diga de los requisitos actuales consagrados en la Ley 2213 de 

2022.  

 

Por lo tanto, se requerirá a la parte demandante aclare dicha 

situación toda vez que de acuerdo al inciso 2º del artículo 75 ibídem 

“en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona”.  

 

En ese orden de ideas para dejar claridad y como quiera que el 

asunto de marras se tramita desde hace más de 5 años y dada la 

advertencia de que están concurriendo dos apoderados de la misma 

parte será necesario que la demandante manifieste quien es su 

representante judicial allegando poder debidamente actualizado bajo 

las previsiones del C.G.P, y Ley 2213 de 2022. 
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Cumplido lo anterior procédase con la actualización en debida 

forma de la liquidación del crédito, para determinar el monto del crédito 

y proceder de acuerdo con los preceptos del numeral 5º del artículo 467 

del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA 

No. 110014003023-20170021800. 

 

  En atención al anterior informe secretarial que antecede, una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las 

actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 132 ibídem, se observa necesario ordenar se rehaga la valla 

del proceso en curso, toda vez que, no se advirtió que el presente asunto 

se tramita contra los herederos determinados, indeterminados del 

señor IGNACIO LOZANO GOMEZ (Q.E.P.) y demás personas 

indeterminadas, que crean tener derechos sobre el inmueble objeto 

de pretensiones, en razón a que una vez inspeccionado el expediente se 

encontró que tal manifestación frente a las personas indeterminadas 

no se realizó motivo por el cual no se designó curador ya que el 

nombrado en el asunto de marras solo se pronunció frente a los 

herederos determinados e indeterminados.  

 

En consecuencia, el despacho con base en el principio 

jurisprudencial y doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en 

las que se incurra en error no atan al juez ni a las partes”, y en 

aras de brindar celeridad a las actuaciones requerirá reestructure la 

valla con la consigna indicada anteriormente conforme al artículo 375 

del C.G.P, y al auto del 12 de junio de 2017, por lo tanto la activista 

deberá allegar las pruebas fotográficas pertinentes para su inclusión 

en el registro nacional de procesos de pertenencia y surtir el 

emplazamiento de las personas indeterminadas conforme al artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte demandante reforme la valla con 

la indicación: demandados herederos determinados, 

indeterminados del señor IGNACIO LOZANO GOMEZ (Q.E.P.) y 

demás personas indeterminadas.  

 

SEGUNDO: Que en el menor tiempo posible allegue el registro 

fotográfico de la valla con las previsiones descritas en el numeral 7º del 

artículo 375, para su respetiva inclusión en el registro nacional de 
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procesos de pertenencia y surtir correctamente el emplazamiento de las 

personas indeterminadas.  

 

Una vez agotada dicha actuación se tomará la respectiva 

decisión que en derecho corresponda de cara al curador ad litem de las 

personas indeterminadas.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20170108000. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente y teniendo en cuenta que la abogada KATHERIN LOPEZ 

SANCHEZ, justificó no poder asumir el cargo para el que se designó en 

auto de fecha 04 de noviembre de 2022, de conformidad a los 

parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., 

el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM del demandado RENE GARZÓN 

DAZA al togado F. HUGO MARQUEZ MONTOYA quien actúa como 

abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 110014003023-20200018600, quien 

puede ser notificado en la Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá 

D.C. Teléfono 3204800592 -3132832046 Correo electrónico: 

abogados@aslegama.com.  

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800213 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 25 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003069-20180023000. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, teniendo en cuenta que la abogada ERIKA MARCELA 

BERMUDEZ RUIZ, justificó no poder asumir el cargo para el que se 

designó en auto de fecha 23 de agosto de 2021, de conformidad a los 

parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., 

el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM del demandado EDWIN 

FERNANDO MUÑÓZ RIASCOS al togado JULIO CESAR MONROY 

ANGEL quien actúa como abogado en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023-20220119500, quien puede ser notificado en la Calle 

115 No. 50-92 AP 106, Bogotá D.C. Teléfono 3102988265 Correo 

electrónico: julios44@hotmail.com.  

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO DENTRO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO No. 110014003023-20180029800. 

 

En atención a la solicitud que antecede, (arch.14) se reconoce 

personería jurídica al abogado HELVER MAURICIO RIVEROS 

RIVEROS, para actuar como apoderado judicial del demandado 

FERNANDO MONTOYA GAVIRIA, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. (Se requiere al togado realizar sus actuaciones 

desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

Por secretaria envíesele copia del expediente conforme fue 

solicitado por el mencionado apoderado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20180037400. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente y teniendo en cuenta que el abogado (a) FREDDY ALONSO 

WITT RODRIGUEZ, justificó no poder asumir el cargo para el que se 

designó en auto de fecha 28 de octubre de 2022, de conformidad a los 

parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., 

el Juzgado procede a RELEVARLO (A). 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de los demandados LUIS 

FELIPE BELTRAN GONZALEZ, CRISTINA BERNAL DE BELTRAN y 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE PRETENSIONES a la togada 

EMIDIA ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, quien actúa como abogada 

en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 110014003023-20220082700, quien puede ser 

notificada en la Calle 79 N° 14 - 33 Oficina 304 Edificio Oxford Bureau 

79 Bogotá, Cel.: 3112646975 - 3124576746 correo electrónico: 

alejandrasierra15@gmail.com.   

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20180067000. 

 

En atención al informe secretaria que antecede, se requiere 

nuevamente al liquidador para que dé cumplimiento al numeral 2º del 

auto adiado el 18 de noviembre hogaño.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA 

 No. 110014003023-20180077200. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente y teniendo en cuenta que el (la) abogado (a) JOHN LINCOLN 

CORTES, no se pronunció en el término consagrado en el inciso 2º del 

artículo 49 del C.G.P, frente a la aceptación o no del cargo para el que 

fue designado en auto de fecha 04 de noviembre de 2022, de 

conformidad con los postulados establecidos por el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLO (A). 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos respecto del bien 

pretendido en usucapión, al togado GIOVANNY VELANDIA GÓMEZ 

quien actúa como abogado en algunos de los procesos que cursan en 

esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023-

20220036900, quien puede ser notificado en el Correo electrónico: 

velandiagomez12@yahoo.com.  

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800871 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 25 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003069201801101 00 

 

El anterior informe de títulos de depósitos judiciales, se agrega 

a los autos y es puesto en conocimiento de las partes integrantes del 

litigio para los fines legales a que haya lugar. 

 

Por demás, el demandado deberá estarse a lo resuelto en auto 

de fecha 16 de septiembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900719 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 25 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900725 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia (Liquidador) JOSÉ 

MANUEL BELTRÁN BUENDÍA, justificó la no aceptación del cargo para 

el cual fue designado, el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a PASCUAL BERNARDO DEL VECCHIO RUBIO identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.314.174, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la dirección de correo electrónica  

vdelpasb@hotmail.com.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190095200. 

 

  

De acuerdo al informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

a la liquidadora electa ADRIANA CASTIBLANCO ROZO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 51905878, quien hace parte de la lista 

de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicada en la Carrera 74A #63-92 Apto 1014 T. 2 Reserva de 

Normandía, Correo Electrónico adrianacastiblancor@gmail.com. 

Teléfono celular 3124338197. Para que proceda de manera 

INMEDIATA a realizar pronunciamiento referente a la aceptación del 

cargo determinado en proveído del 28 de octubre de 2022, y/o 

justifique su rechazo, so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

de Ley.  

   

NOTIFÍQUESE,    

  

  

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190111000. 

Vencido el término de emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que 

el acreedor hipotecario RODOLFO ENRIQUE PARRA CHAPARRO haya 

comparecido al proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 108 y 293 ejúsdem y por economía procesal se designa a la 

togada YOLANDA GOMEZ CERON quien actúa como abogada en 

algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 110014003023-20010148200, quien puede ser 

ubicada en el email: malunamos@hotmail.com. móvil 3115301387 

Para que concurra a notificarse del asunto de marras. 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

ADLITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONANATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190128400. 

 

 En atención a la solicitud (arch. 22) que antecede y teniendo en 

cuenta que la Auxiliar de la Justicia (Liquidador) INGRID JOHANNA 

CORDOBA NOVOA, no acepto el nombramiento realizado en 

providencia adiada el 11 de noviembre de 2022, el Juzgado procede a 

RELEVARLA.   

   

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a DONADOCUEVAS SAS, con NIT No. 901183385, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de 

la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012 y puede ser ubicada en la Calle 70A # 11 - 60, interior 1 Bogotá 

D.C, Correo Electrónico caicedo.alejandra@donadocuevas.com. 

Teléfono celular 3106255091.  

   

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su nombramiento.   

  

   

NOTIFÍQUESE,    

  

  

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

  
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023201901309 00 

1. Las diligencias de notificación de BANCO DAVVIVIENDA 

S.A., así como las manifestaciones de los señores LEILIS VICENTE 

TORRES y el señor MANUEL ALEJANDRO LANCHEROS CASTAÑO, se 

agregan a los autos y serán tenidas en cuenta en la oportunidad 

procesal a que haya lugar. 

 

2. Téngase en cuenta que la parte actora interrumpió el 

término conferido en auto de fecha 21 de octubre de 2022, en los 

términos del literal c) del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, con la presentación del memorial visto en el 

archivo 43 del expediente digital, por lo que no se dará aplicación a la 

sanción allí indicada. 

 

3. Se reconoce personería al abogado RICARDO CAMACHO 

MÉNDEZ, como apoderado judicial de la señora LEILIS VICENTE 

TORRES, en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

4. Se reconoce personería al abogado EFRAÍN RODRÍGUEZ 

PARRA, como apoderado judicial del señor MANUEL ALEJANDRO 

LANCHEROS CASTAÑO, en los términos del poder conferido para el 

efecto. 

 

5. Se reconoce personería a la abogada ESPERANZA 

SASTOQUE MEZA, como apoderada judicial de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

6. En la oportunidad procesal pertinente se tendrá en cuenta 

la contestación de la demanda proveniente del acreedor hipotecario- 

 

7. Se ordena que por secretaría continúe contabilizando el 

término conferido en el numeral 3° del auto de fecha 21 de octubre de 

2022, en aras que se integre el contradictorio, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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Los documentos que anteceden (archivo 48), obren en autos y 

pónganse en conocimiento de la parte demandada por el término de 3 

días, para los fines legales a que haya lugar. 

Dentro del término en mención, las partes integrantes del litigio 

deberán presentar sus alegatos de conclusión. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20190143800  

(EJECUTIVO). 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 07 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

De otro lado secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado 

en numeral 5º de la providencia calendada el 28 de octubre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20190143800 - 2 

(EJECUTIVO). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a 

la parte actora para que informe el circulo registral al que pertenece el 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 366-

16009 denunciado como de propiedad del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20200008200. 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de queja incoado por el mandatario judicial de FRANCISCO 

JOSE DAZA CARLIER en contra del auto de fecha 18 de noviembre de 

2022, por medio del cual se dispuso no revocar el proveído adiado el 02 

de septiembre hogaño y negar la concesión del recurso de apelación 

incoado en subsidio del de reposición. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Señala el quejoso, que las determinaciones tomadas en la 

comisión ordenada por el Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá D.C, 

dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL (antes EJECUTIVO HIPOTECARIO) 2004 – 00633, 

instaurado por ESTHER QUIMBAYO BARRIOS en contra de 

FRANCISCO JOSE DAZA CARLIER, ha sido erróneas e ilegales 

aduciendo falta de conocimiento de esta procuradora entre otros. 

III. CONSIDERACIONES 

Preliminarmente, recuérdese que las causas objeto de devolución 

no son otras más que las referidas en el estatuto procesal que le 

impiden pronunciarse de fondo a la comisionada cuando se vislumbra 

impedimento, aunado a que existen situaciones que solo pueden ser 

aclaradas por el Juez de conocimiento quien del material recolectado 

en sede de comisión deberá determinar si acepta o no la oposición 

deprecada en el asunto y si determina la continuidad de la misma.  

Por tanto no son de recibo los argumentos del recurrente quien 

en estado de ofuscamiento endilga conductas a esta Juzgadora, las 

cuales son totalmente ajenas al asunto que se discute, y sobre las 

cuales no se hará pronunciamiento alguno, toda vez que el requirente 

se aleja de la objetividad del devenir profesional buscando a través de 

amenazas opacar una labor que no ha tenido otro propósito más que el 

de impartir legalidad a las actuaciones desplegadas, dentro del marco 

normativo previsto para tales menesteres. 
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Por lo tanto y comoquiera que ya se habían resuelto y expuesto 

los argumentos jurídicos frente a los cuales no es posible continuar las 

diligencias hasta tanto el legitimado superior decida de fondo lo que en 

derecho corresponda se mantendrá incólume el auto fustigado.   

Ahora bien, relativo a los argumentos en contra de la 

determinación de negar la concesión del recurso de apelación 

presentado en subsidio del de reposición, es preciso advertir que ni el 

artículo 321 del Código General del Proceso, ni ninguna otra 

disposición, señalan que el auto por medio del cual se devuelva una 

comisión, sea beneficiario del recurso de alzada. Máxime cuando este 

estrado no ha tomado ninguna decisión de fondo frente a las 

oposiciones conocidas en el expediente ya que esa labor se itera 

corresponde al Juzgado comitente.  

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 18 de noviembre de 

2022, en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de QUEJA, incoado en 

subsidio del de reposición, en los términos del artículo 353 del Código 

General del Proceso. En firme este auto, remítase el expediente al 

Superior. Ofíciese en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200008800. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora, por secretaria ofíciese a las entidades financieras BANCO W 

BANCO DAVIVIENDA BANCO AGRARIO BANCO ITAU BANCO 

FALABELLA BANCAMIA BANCO BANCOLOMBIA BANCO GNB 

SUDAMERIS BANCO AV VILLAS BANCO BBVA BANCOMPARTIR 

BANCO POPULAR BANCO W BANCO SCOTIABANK BANCO 

PICHINCHA BANCOOMEVA BANCO PROCREDIT BANCO FINANDINA, 

para que informen el trámite impartido al oficio circular No. 00694 de 

febrero 19 de 2020. 

 

Remítase las constancias de radicación aportadas por el 

memorialista en el archivo 28. 

 

De otro lado se informa que a la fecha no existen dineros 

consignados en depósito judicial para el asunto de marras.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200020000. 

 

La solicitud vista en el archivo 12 de la encuadernación 

principal, no se tendrá en cuenta comoquiera que el togado HENRY 

MAURICIO VIDAL MORENO no se encuentra reconocido como 

apoderado en el asunto de marras.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200038200. 

 

Previo a decidir la aceptación de la renuncia al poder presentada 

por el abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO mandatario 

judicial de la parte Demandante, se le requeriré para que aporte 

constancia o certificado de envió de la comunicación a su Poderdante 

de conformidad con el inciso 5º del artículo 76 del Código General 

del Proceso, toda vez que dentro de los documentos aportados solo es 

visible la remisión electrónica de la misiva al Despacho. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL REIVINDICATORIO  

No. 110014003023-20200046600. 

 

Previo a proveer en punto de la solicitud proveniente de la parte 

actora (arch. 32), por secretaria elaborase liquidación de costas del 

asunto de marras de acuerdo con la sentencia proferida el 17 de junio 

hogaño.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000553 00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 43 Civil del 

Circuito de la ciudad, mediante auto adiado el 24 de noviembre de 

2022. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000553 00 

1. Atendiendo al escrito que antecede, se acepta la 

justificación proveniente del apoderado judicial de la parte demandada. 

 

2. Toda vez que los testigos Fernando Jesús Castellón 

Fajardo, Lorena Duque, José Manuel Cala y Pilar Cáceres no 

justificaron su incomparecencia a la audiencia señalada para el día 5 

de diciembre de 2022, en los términos del numeral 1° del artículo 218 

del Código General del Proceso, se prescinde de su declaración. 

 

3. En consecuencia, el Despacho dispone el cierre probatorio 

del presente litigio.  

 

4. Se requiere a las partes integrantes del litigio, para que en 

el término de 5 días, contados a partir de la notificación de esta 

determinación, presenten sus alegatos de conclusión e indiquen si 

están de acuerdo o no, en que se profiera sentencia escrita.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

VERBAL  No.  110014003023-20200058800. 

 
En atención a la solicitud que antecede proveniente del 

mandatario judicial de BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

(antes   HELM   BANK   S.A)   (arch.   2   C2),   dando   como   asertivas   las 

manifestaciones allí puestas en conocimiento; comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos formales consagrados en el artículo 

64 y 65 del Código de Procedimiento Civil, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C., dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR el anterior llamamiento en garantía 

efectuado por el BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. (antes 

Banco Helm Bank S.A), a LIBERTY SEGUROS S.A. 

 
SEGUNDO: córrasele traslado al llamado conforme lo señala el 

artículo 66 del C.G.P., de la demanda y sus anexos por el mismo 

término para la demanda inicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
CPDL 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

VERBAL No. 110014003023-20200058800. 

 

Téngase en cuenta que venció en silencio el término de traslado 

de las excepciones de mérito propuestas por BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A a la parte activa. 

 

Una vez integrado en contradictorio y llamamiento en garantía 

debidamente notificado, se procederá de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(2) 

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000647 00 

Del anterior avalúo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1333482 se corre traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200066000. 

 

La solicitud vista en el archivo 32 de la encuadernación 

principal, no se tendrá en cuenta comoquiera que el togado JUAN 

PABLO DIAZ FORERO no se encuentra reconocido como apoderado en 

el asunto de marras.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

VERBAL No. 110014003023-20200070000. 

 

 Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 32 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

Ejecutoriada la presente determinación, archívense las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
SUCESIÓN No. 110014003023-20200071800. 

 

 Atendiendo a los postulados del artículo 509 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a dictar sentencia aprobatoria de 

adjudicación dentro del proceso de Sucesión Intestada de la señora MARÍA 

HILDA RODRÍGUEZ. (Q.E.P.D), quien tuvo su último domicilio en esta 

ciudad: 

 

I. SUPUESTOS FÁCTICOS 

 

1. Se reclamó declarar abierto el juicio de sucesión intestada de 

la causante MARÍA HILDA RODRÍGUEZ.  (q. e. p. d.) (arch. 1 pág. 19), a 

lo cual se procedió mediante auto de 26 de noviembre de 2020, donde se 

reconocío a los señores MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ 

BOHÓRQUEZ, LUZ STELLA BOHÓRQUEZ RODRÍGUEZ, MYRIAM 

JEANNETE RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ y CARLOS JULIO RODRÍGUEZ 

BOHÓRQUEZ, como herederos. (arch. 4).   

 

2. En Oficio 1.32.244.443. 2374 del 12 de febrero de 2021, la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales informó que se podía 

continuar con los trámites correspondientes al proceso de sucesión (arch. 

08).  

 

3. Según consta en arch. 10 del dossier, se efectuó la inclusión 

del asunto de marras en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de 

Sucesión, y ningún tercero instó ser reconocido en el presente trámite 

mortuorio.  

 
4. El 27 de abril de 2022 se realizó la diligencia de inventarios y 

avalúos, en la que se presentó la relación del bien que integra la masa 

herencial en los términos que militan en archivo 33 de la encuadernación 

principal, ese laborío fue aprobado en dicha data (arch. 34). El mismo día, 

se designó partidor. 

 

5. De la partición arrimada (arch. 49) se corrió traslado conforme 

al artículo numeral 1º del artículo 509 del Código General del Proceso, a 

través de auto de 25 de noviembre de 2022 (arch. 51).  

 

Ese trabajo demarcó la existencia de 4 hijuelas por un valor total de 

$30.232.750.oo; adjudicadas en un 100% a MARÍA DEL CARMEN 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ, LUZ STELLA BOHÓRQUEZ RODRÍGUEZ, 

MYRIAM JEANNETE RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ y CARLOS JULIO 

RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ, como herederos de MARÍA HILDA 

RODRÍGUEZ (hijos legítimos de la causante) tal y como constan sus 

respectivos registros civiles de nacimiento (arch. 1).  

 

Tales hijuelas corresponden al 100% del inmueble identificado con 

el folio de matrícula No. 50S-40162573 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona sur.  

 

6. Dentro del lapso legal, no se formuló ninguna objeción. 

 

II. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Los presupuestos procesales en el sub lite se verifican, ya que la 

competencia para conocer del caso la detenta incuestionablemente este 

despacho debido a los factores territorial, cuantía y naturaleza del asunto; 

las partes se encuentran integradas en debida forma, sobre quienes recae 

la presunción general de capacidad y, por último, el escrito introductor se 

ajusta a las preceptivas formales que se requieren para el trámite llevado a 

cabo. 

 

Tocante con los presupuestos de la acción, denominados por la 

doctrina y la jurisprudencia como «tutela jurídica, interés para accionar y 

legitimación en la causa», se encuentran efectivamente configurados en el 

asunto planteado, pues, la situación está plasmada dentro de normas 

legales que ciñe nuestro derecho objetivo; además, se observa que el libelo 

demandatorio está acorde con preceptivas formales que consagran los 

artículos 488 y siguientes del Código General del Proceso, requeridas para 

lograr el trámite incoado. 

 

La sucesión intestada del de cujus MARÍA HILDA RODRÍGUEZ (q. 

e. p. d.), quien tuvo su último domicilio en esta ciudad, fue tramitada 

conforme al procedimiento que la ley regula para esta clase de acciones, 

sin que se avizore causal alguna que conlleve a invalidar lo actuado, por lo 

cual resulta pertinente emitir la providencia que apruebe el trabajo de 

partición.  

 

III. DECISIÓN 

  

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de 

Bogotá D.C, administrando justicia en nombre de la República, y por 

autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo 

de partición y adjudicación de los bienes del causante, de conformidad con 

lo normado en el artículo 783 y 785 del Código Civil, presentada dentro de 

la sucesión intestada de MARÍA HILDA RODRÍGUEZ. 



 

SEGUNDO: PROTOCOLIZAR el expediente en la notaría de 

elección de la interesada, misma que debe pertenecer al Círculo Registral 

de Bogotá, de conformidad con lo preceptuado en el inciso 2.º del numeral 

7.º del artículo 509 del C.G.P. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Sur a fin de inscribir esta providencia, en el folio de 

matrícula del predio identificado con el No. 50S-40162573.  

 

CUARTO: EXPEDIR a favor y a costa de la parte interesada, copias 

de esta sentencia y del trabajo de partición, previo pago de las expensas 

necesarias para tal fin y conforme con lo previsto en el artículo 114 ibidem. 

 

QUINTO: ORDENAR que se dejen copias informales de todo lo 

actuado en el presente asunto para el archivo del Juzgado. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200073200. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Agregar a los autos el escrito de contestación de la 

demanda arrimado por el curador ad-litem del Señor LUIS HERNAN 

SUAREZ PAREDES, quien no propuso medios exceptivos. 

 

SEGUNDO: Previo a proveer en punto de las diligencias de 

notificación realizadas al demandado EDUARDO PEREIRA LOZANO, 

vistas en los archivos 12 y 13 del cuaderno principal, se requiere al 

activista para que indique bajo la gravedad del juramento como obtuvo 

los datos de ubicación que pretende hacer valer arrimando la respectiva 

probanza del particular (cra 13 No. 20-82 apto 502 de esta ciudad), lo 

anterior teniendo en cuenta que tal dirección no fue informada en el 

libelo genitor.   

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200078600. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente y teniendo en cuenta que el (la) abogado (a) JORGE 

AQUILES VERGARA AGUDELO, no se pronunció en el término 

consagrado en el inciso 2º del artículo 49 del C.G.P, frente a la 

aceptación o no del cargo para el que fue designado en auto de fecha 

28 de octubre de 2022, de conformidad con los postulados establecidos 

por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a 

RELEVARLO (A). 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras, dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos de la norma en cita, designa como 

CURADOR AD-LITEM del demandado JOSÉ ABEL DÍAZ SÁNCHEZ, al 

togado JUAN CARLOS LADINO ROMERO quien actúa como abogado 

en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 110014003023-20190143800, quien puede ser 

notificado en el Correo electrónico: jucalaro2@gmail.com.   

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000801 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría 

REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

SUCESIÓN No. 110014003023-20200091400. 

 

En atención a las solicitudes que anteceden se reconoce 

personería a la abogada LAURA MUÑOZ CONTRERAS, como apoderada 

de la parte actora, en los términos y para los fines del poder a ella 

conferido, entiéndanse revocado el mandato otorgado a MARIA 

CELESTE RIOS ACUÑA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 11001400302320210000200 - 2. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora, por secretaria ofíciese a la empresa CONSTRUEQUIPOS Y CÍA 

S.A.S, para que informe el trámite impartido al oficio No. 1060 de marzo 

03 de 2021. 

 

Remítase la constancia de radicación aportada por el 

memorialista en el archivo 19. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210001400. 

 

 En atención a la solicitud (arch. 22) que antecede y teniendo en 

cuenta que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador) JOSE 

LEOVISELDO CARDENAS MELO, no se manifestó en punto de la 

aceptación o no del nombramiento realizado en providencia adiada el 

14 de octubre de 2022, el Juzgado procede a RELEVARLO (A).   

   

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a MONICA ORTEGON MONCAYO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52144015, quien hace parte de la lista de auxiliares de 

la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en la calle 127 # 20-43 201 Bogotá D.C, Correo Electrónico 

insolvencias@consultarasesorias.com. Teléfono celular 3106964882.  

   

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su nombramiento.   

    

NOTIFÍQUESE,    

  

  

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210005400. 

 

Vencido el término de emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que 

el demandado PANS COFFEE S.A.S haya comparecido al proceso, en 

los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del 

Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 

ejúsdem y por economía procesal se designa al togado JORGE 

AQUILES VERGARA AGUDELO  quien actúa como abogada en algunos 

de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023-20200073200, quien puede ser ubicado en 

la Carrera 11 No. 115-08 OF. 303 de esta ciudad de Bogotá D.C, correo: 

jorgea.vergara@hotmail.com. Para que concurra a notificarse del 

mandamiento de pago en contra de la precitada demandada. 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

ADLITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
 CPDL  
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202100079 00 

 

Atendiendo a la solicitud que antecede, se requiere al abogado 

Carlos Andrés Leguizamón, para que de manera inmediata allegue 

poder especial conferido por la cesionaria PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FC – ADAMANTINE NPL, que lo faculte para actuar al interior del 

presente asunto. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210013000. 

 

En atención a la solicitud que antecede, (arch.19 y 21) se 

reconoce personería jurídica al abogado CARLOS ANDRÉS 

LEGUÍZAMO MARTÍNEZ, para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. (Se 

requiere al togado realizar sus actuaciones desde el correo electrónico 

registrado en el RNA). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

SUCESIÓN No. 1100140030232021000149 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Atendiendo a los postulados del artículo 509 del Código General 

del Proceso, procede el Despacho a dictar sentencia aprobatoria de 

partición dentro del proceso de Sucesión Intestada de los señores 

DULCINIA PEÑA DE NARANJO y JOSE ANTONIO NARANJO 

TORRES. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de fecha 22 de abril de 2021, se declaró abierto y 

radicado el presente proceso de sucesión intestada de los causantes 

DULCINIA PEÑA DE NARANJO y JOSE ANTONIO NARANJO 

TORRES, quienes fallecieron el 1° de febrero de 2020 y el 13 de agosto 

del mismo año, respectivamente, oportunidad en la que se reconoció a 

los señores HERNANDO NARANJO PEÑA, LUIS ORLANDO NARANJO 

PEÑA, JOSÉ MAURICIO NARANJO PEÑA en calidad de herederos y a 

OMAR ALEXIS NARANJO TORRES, como heredero por 

representación de OMAR NARAJO PEÑA y se ordenó su notificación y 

la de los herederos HUGO NARANJO PEÑA y MARÍA YOENNY 

NARANJO MORENO. 

 

La heredera MARÍA YOENNY NARANJO MORENO, se tuvo por 

notificada por conducta concluyente, mediante proveído calendado el 

11 de agosto de 2021 y el heredero HUGO NARANJO PEÑA se dio por 

notificado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

Al tenor a lo dispuesto en el artículo 501 del Código General del 

Proceso, en audiencia celebrada en fecha 27 de septiembre de 2022, se 

llevó a cabo la diligencia de inventarios y avalúos, donde se presentó la 

relación de los bienes objeto de la sucesión, aprobado este, se decretó 

la partición. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

Los presupuestos procesales como capacidad para ser parte, 

comparecer al proceso, competencia y demanda en debida forma se 

reúnen a cabalidad y no se observa causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

Prelucido el término de traslado del trabajo de partición presentado 

por el apoderado judicial de los herederos de los causantes, sin que se 

incoara objeción alguna, procede el despacho a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 1º y 2° del artículo 509 del Código General del 

Proceso en lo concerniente a impartir aprobación en todas y cada una 

de las partes al anterior trabajo partitorio. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

PRIMERO. APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición 

de los bienes inventariados, dentro de la sucesión intestada de los 

señores DULCINIA PEÑA DE NARANJO y JOSE ANTONIO NARANJO 

TORRES (q.e.p.d.), presentado por el apoderado judicial de los señores 

HERNANDO NARANJO PEÑA, LUIS ORLANDO NARANJO PEÑA, 

JOSÉ MAURICIO NARANJO PEÑA en calidad de herederos y a OMAR 

ALEXIS NARANJO TORRES, como heredero por representación de 

OMAR NARAJO PEÑA, el cual no fue objetado. 

SEGUNDO. PROTOCOLÍCESE el trabajo de partición y esta 

sentencia, conforme lo dispuesto por el numeral 7° del art. 509 del 

C.G.P., teniendo como activos el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 50S-731765 y ubicado en la Diagonal 49 Bis D Sur # 5P-

09 de la ciudad de Bogotá D.C., avaluado en la suma de $122.719.500.  

 

TERCERO. COMPULSAR, EXPEDIR a costa de la interesada 

copia auténtica del trabajo partitivo y de esta providencia para los fines 

pertinentes.    

 

CUARTO. Una vez registradas la partición, sírvase allegar copia 

del registro para anexar al expediente. 

 

QUINTO. ORDENAR la entrega de los títulos de depósitos 

judiciales consignados en la cuenta de este Juzgado para el asunto de 

marras, a favor de los herederos HERNANDO NARANJO PEÑA, LUIS 

ORLANDO NARANJO PEÑA, JOSÉ MAURICIO NARANJO PEÑA, 

OMAR ALEXIS NARANJO TORRES y HUGO NARANJO PEÑA, 
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atendiendo a las sumas de dinero indicadas en el trabajo de partición. 

Líbrense las órdenes de pago correspondientes. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210025200. 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, 

presentado por el mandatario judicial de la parte demandada en contra 

del auto de fecha 14 de octubre de 2022, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago al interior del presente asunto. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El recurso interpuesto va dirigido a fin de que se recoja el 

proveído indicado en marras con fundamento en la excepción previa 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES”. 

Aduce el quejoso que “de acuerdo a los hechos relatados en la reforma de 

la demanda, se está incurriendo en Indebida Acumulación de Pretensiones, toda vez 

que se exigen intereses de plazo, e intereses moratorios, clausula penal y 

seguidamente, tampoco aúnan dentro de los soportes el acta de entrega, para poder 

calcular el monto exacto a pagar, pues la fecha de entrega de mis representados, no es 

de Julio 16 2021, si no de marzo 16 del 2021, pues no existe ese soporte”. 

III. CONSIDERACIONES 

Para resolver, debe recordarse que las excepciones previas son 

medios de defensa en listados taxativamente en nuestro ordenamiento 

procesal Civil, mediante los cuales el demandado puede alegar la 

improcedencia de la relación jurídica procesal en la forma como ha 

quedado estructurada, y solicitar que no se continúe el proceso 

mientras el defecto observado no sea depurado en la forma que 

corresponda, esto es, que la finalidad de ellas es purificar el proceso 

desde un comienzo de los vicios que tenga principalmente de forma, 

mediante una ritualidad breve a efecto de dilucidar preliminarmente si 

es válido y eficaz, sin afectar el fondo de la pretensión deprecada, 

controlando así los presupuestos procesales y dejando regularizado el 

proceso desde el principio, con lo cual se evitan eventuales nulidades y 

fallos inhibitorios. 

Precisado lo anterior, se observa que, de acuerdo a los 

postulados del numeral 3 del artículo 442 del C.G.P, vía recurso, fue 

invocada la causal de excepción previa denominada: “ineptitud de la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones”, consagrada en el numeral 5° del artículo 100 del Código 

General del Proceso y que se refiere a la inobservancia de las exigencias 

formales previstas en la ley para la presentación de la demanda, pues 

el legislador las instituyó en aras de imprimirle una orientación formal 

al litigio, de ahí que el líbelo introductor no solo seba cumplir con los 

requisitos previstos en el artículo 82 ibídem, sino con los demás exigidos 

para cada caso. 

De modo que dicha excepción se configura, bien porque el juez 

al momento de calificar la demanda no advierte que la misma carece de 

las exigencias de forma que instituye la ley, ora porque indebidamente 

acumula pretensiones y a pesar de ello, la admite y le corre traslado al 

demandado.  

En punto a ello, el Tratadista Miguel Enrique Rojas ha señalado: 

“la demanda es inepta por inobservancia de las exigencias formales previstas en la 

ley. Por consiguiente, no solo cuando deja de hacerse algún señalamiento de los 

requeridos legalmente (CGP, art.82), sino también cuando se omite aportar algún 

documento necesario (CGP, art. 84) o se formulan pretensiones acumuladas sin 

observancia de las exigencias y restricciones preestablecidas (CGP, art.88). Aun 

cuando la demanda haya sido admitida sin reparos, si el demandado considera que 

esta no se ajusta formalmente a la ley, puede poner de manifiesto las falencia, 

mediante excepción previa que se comenta” (Lecciones de Derecho Procesal - 

Tomo 2 Procedimiento Civil- Escuela de Actualización Jurídica). 

Decantados los anteriores preceptos y de vuelta al asunto que 

concita la atención del Despacho, se observa que las pretensiones 

guardan relación en su acumulación ya que se insta el cobro de un 

capital en dinero con sus respectivos intereses moratorios y ulterior el 

cobro de una clausula penal pactada dentro del documento base de 

ejecución.  

Por tanto, contrario a los argumentos del recurrente no 

encuentra el despacho cual es el yerro cometido, ni la inconsistencia 

de las pretendas a ejecutar ya que su escrito no está debidamente 

sustentando, de hecho, se aleja de la realidad, al afirmar que en la 

reforma de la demanda la activista depreco el pago de intereses de plazo 

situación que es ajena a este escenario y al mandamiento de pago 

fustigado, aunado a que las demás explicaciones en las que se finca 

son disimiles de la causal invocada como excepción previa.  

Desde esa perspectiva, refulge patente como se advirtió en líneas 

anteriores que, con la presente demanda, la parte demandante procura 

el pago de capitales de dinero y sus intereses moratorios, pretensiones 

que, ciertamente, se ajustan a derecho. 



 3 

 

En consecuencia, sin mayores elucubraciones, se declara 

infundada la excepción previa de “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES”, 

incoada por la parte demandada. 

 

En esa medida, habrá de confirmarse el auto que libró 

mandamiento de pago al interior del presente asunto, tal y como se verá 

reflejado en la parte resolutiva de esta determinación. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

 

V. RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR infundada la excepción previa de 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES”. 

SEGUNDO: NO REVOCAR el auto de fecha 14 de octubre de 

2022, en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL.  

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 78 fijado hoy 19 de diciembre de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d276e2a9bbffa81217d3addc05ce11f1a2857ffbcaa5e37bdbb724830eb9e7d9

Documento generado en 15/12/2022 12:12:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210025200. 

 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia al poder presentada por el 

abogado JOHN ALEJANDRO LA ROTTA RÍOS quien actuaba en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandada, la que solamente 

producirá efectos 5 días después de la notificación por estado el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: En aras de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, como quiera que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión. 

 

Ejecutoriadas las providencias de esta misma fecha, ingresen 

las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2) 

CPDL.  
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100357 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en 

contra de CARLOS GUILLERMO GARZÓN, por el pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1305ec0bb758638e5e240d062878f9e9a37f9588b27d1e1e1212ce593a056951

Documento generado en 15/12/2022 12:12:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100405 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 18 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202100441 00 

Atendiendo al documento de cesión, por ser procedente, se 

dispone: 

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – 

ADAMANTINE NPL. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210057000. 

Atendiendo la solicitud presentada por la mandataria judicial 

del Acreedor garantizado, presentada bajo el amparo del derecho de 

petición, debe señalarse que la interposición de aquellos no es 

procedente frente a actuaciones jurisdiccionales.  

Al respecto, la Corte Constitucional ha mencionado: “a) El derecho 

de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un 

servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 

actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora 

judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo 

a la justicia; pero no del derecho de petición.  

b) Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un 

lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. 

Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, 

el Código Contencioso Administrativo.  

c) Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no 

pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, 

como quiera que “las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de 

aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que 

prevalecen las reglas del proceso”1.  

Con todo, dando alcance a lo solicitado por la petente, la 

memorialista debe estarse a lo dispuesto en providencia del 28 de 

octubre de los corrientes, donde se ordenó oficiar al parqueadero 

deprecado tal y como fue requerido por la memorialista en el arch, 17 

de la encuadernación. 

Orden que se materializó el pasado 24 de noviembre hogaño a 

través de los oficios 04518 y 04519 de fecha 04 del mismo mes y año. 

 De otro lado en punto de brindar celeridad a las actuaciones, 

por secretaria ofíciese nuevamente a las partes exhortadas en los 

oficios en cita para que indiquen el trámite impartido. 

Remítanse las constancias de envió e igualmente remítase tales 

oficios a los correos indicados en el escrito que antecede a la apoderada 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 

                                                           
1 Sentencia T-334 de 1995 Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández Galindo   
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202100571 00 

1. Téngase en cuenta que el demandado Pablo Padilla Pinto 

se dio por notificado del auto que admitió la demanda en su contra, 

quien guardó silencio en el término de ley. 

 

2. Por secretaría fíjese en lista las excepciones de fondo 

incoadas por el apoderado judicial del demandado Oscar Eduardo 

Contreras Tequia, en los términos del artículo 110 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 370 ídem vencido el cual, 

ingresen las diligencias al Despacho para proveer. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210062000. 

Con fundamento en el artículo 1670 del C. Civil, se acepta la 

SUBROGACIÓN LEGAL que hace BANCOLOMBIA S.A. al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en forma parcial por la suma de 

$61.433.133 en relación al título valor base de la ejecución, desde el 

23 de agosto de 2021.  

En consecuencia, se tiene al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), como LITIS CONSORTE de la parte actora.  

De otro lado, se REQUIERE al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), para que allegue nuevo poder conferido al 

abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, en el que se indique la 

dirección de correo electrónico de este último, la cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° de la Ley 

2213 de 2022).  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210063600. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que la Auxiliar de la Justicia (Liquidador) MIGUEL ANTONIO 

CALDERÓN TUSSO, no acepto el cargo para el que fue nombrado en 

providencia del 11 de noviembre hogaño, el Juzgado procede a 

RELEVARLO.  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a LUIS ENRIQUE BUITRAGO GARZON identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía No. 79569391, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicada en la CALLE 67 # 4A-41 de la ciudad de Bogotá D.C, 

Correo Electrónico enrique.buitrago@buitragoyasociados.com. 

Teléfonos: celular 3203024428. 

  

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

LÍBRESE TELEGRAMA.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210066000. 

 

De conformidad con la reforma de la demanda que antecede 

(arch. 07), en virtud del cumplimiento de los postulados del artículo 93 

del C.G.P, el Juzgado dispone:   

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, y en contra de COLTECH S.A.S, MAGALY 

GONZÁLEZ VELANDIA y GERMÁN BUITRAGO MEJÍA para que en el 

término de cinco (5) días procedan a pagar las siguientes cantidades:  

PAGARÉ 989554. 

1. Por la suma de $48.079.360,oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré.  

 

2. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, desde el 13 de julio de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $1.601.211,oo M/cte, correspondiente a 

intereses corrientes o de plazo causados y no pagados, de conformidad 

a lo manifestado en el numeral segundo de los hechos de la demanda, 

liquidados desde el 02 de noviembre de 2020 y hasta el 18 de junio de 

2021. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Tener reconocido al abogado HEBER SEGURA SAENZ, 

como mandatario judicial de la parte demandante. (Se requiere al togado 

realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210076800. 

 

Vencido el término de emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que 

el demandado CÉSAR AUGUSTO OTÁLORA CAMELO haya 

comparecido al proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 108 y 293 ejúsdem y por economía procesal se designa al 

togado GIOVANNY SOSA ALVAREZ  quien actúa como abogada en 

algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 110014003023-20210005400, quien puede ser 

ubicado en el email: 

abogadoregional2_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co. Para que 

concurra a notificarse del mandamiento de pago en contra de la 

precitada demandada. 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

ADLITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(2) 

 CPDL  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 78 fijado hoy 19 de diciembre de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210076800 - 2. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

actora (arch. 14), por secretaria ofíciese nuevamente a BANCO AV 

VILLAS, BANCOLOMBIA, CITIBANK hoy SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANCO AGRARIO, CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR Y PICHINCHA, 

para que informe el trámite impartido al oficio No. 4172 de septiembre 

06 de 2021, remitido a esas Entidades vía correo electrónico el 22 de 

septiembre del mismo año. 

 

Remítase la constancia de envió junto con el oficio arriba 

referido.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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Notificación por Estado 
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   Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100835 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 18 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 78 fijado hoy 19 de diciembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf8bb42d9e4d86d9bb61b6fe20b0ea2647befbdcfa33c7871372236232dd6808

Documento generado en 15/12/2022 12:12:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210085600. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch.11), 

proveniente del apoderado judicial del acreedor garantizado, en los 

términos del artículo 68 de la Ley 1673 de 2013 y verificado que la 

aprehensión del vehículo de placas No. IWK-284 se produjo como 

consecuencia de la orden impartida en proveído adiado 27 de 

septiembre de 2021, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCO DE OCCIDENTE S.A, en contra de EDELMIRA 

PÉREZ DE PÉREZ.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas IWK-284. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al acreedor. 

 
3. Ordenar la entrega del rodante al acreedor BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, ofíciese al parqueadero BODEGAJE LOGISTICA 

FINANCIERA S.A.S. (arch. 05). 

 
4. Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.   

 
5. Sin condena en costas para las partes. 

 
6. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100869 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del auto de fecha 18 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202100929 00 

1. En razón a que la Auxiliar de la Justicia (Liquidadora) 

VIVIANA CONSTANZA GUTIERREZ PERDOMO, justificó la no 

aceptación del cargo para el cual fue designado, el Juzgado procede a 

RELEVARLA. 

 

2. En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el 

presente asunto a WALTER DANIEL BERNAL GUISAO identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 80.856.577, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la dirección de correo electrónica walterlh20@hotmail.com.  

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

VERBAL No. 110014003023-20210093600. 

 

 Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 17 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

Ejecutoriada la presente determinación, archívense las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210095400. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 21), comoquiera 

que el curador LUIS EDUARDO GUERRERO SILVA, acepto el 

nombramiento designado en auto adiado el 11 de noviembre de 2022, 

por secretaria hágasele el correspondiente envió del acta de notificación 

junto con la copia virtual del expediente y contabilícese el tiempo con 

el que cuenta para ejercer los medios de defensa que crea convenientes 

en favor de su representado en virtud de los artículos 430 y 442 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

No. 110014003023-20210099600. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, previo a continuar con el trámite del presente asunto, se 

pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta proferida 

por la Registraduría Nacional del Estado Civil (arch. 12) para que en el 

término de 5 días realice las manifestaciones que crea convenientes.  

 

Vencido el término conferido ingresen las diligencias al 

despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210099800. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 23 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

De otro lado secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado 

en numeral 5º de la providencia calendada el 02 de diciembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101049 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

por secretaría líbrese el oficio ordenado en auto adiado el 7 de octubre 

de 2022, informando a la autoridad competente los parqueaderos 

indicados por la parte demandante para que sea dejado a disposición 

de este Juzgado el vehículo de placas TAW-352.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 78 fijado hoy 19 de diciembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:



Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11b9b34bc324d6cc7c9e0e22a68ab113be9271a33de94104017e0a04c9d4c41b

Documento generado en 15/12/2022 12:12:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101065 00 

1. Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el señor 

Eder Palacios Riaño, haya comparecido al proceso, en los términos del 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem y por 

economía procesal se designa a la togada Tatiana Sanabria Toloza 

quien actúa como abogada en algunos de los procesos que cursan en 

esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 

202201221 00, quien puede ser ubicada en el correo electrónico 

c.sanabria@sgnpl.com, para que concurra a notificarse del auto que 

libró mandamiento de pago en contra del precitado demandado y lo 

represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

2. Ahora bien, de cara al escrito que obra en el archivo 12 del 

expediente digital, se le pone de presente a la libelista que todas y cada 

una de las solicitudes elevadas han sido atendidas en los términos 

previstos en el Estatuto Procesal. Nótese, que la solicitud de 

emplazamiento del demandado ingreso al Despacho el 6 de octubre de 

2022 y resuelta mediante proveído adiado el día 21 del mismo mes y 

año, esto es, dentro término de 10 días previsto en el artículo 120 ídem. 

 

Ya en lo que se refiere a la designación del curador ad-litem, aun 

cuando se supone que la libelista debe conocer el trámite 

correspondiente, es preciso advertir que se estaban cumpliendo las 

previsiones del artículo 8° del Código General del Proceso, en 

concomitancia con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. 

 



De ahí, que no existe mora judicial en el trámite impartido al 

interior del asunto de marras, por lo que se insta a la apoderada judicial 

de la parte actora, para que se abstenga de elevar solicitudes carentes 

de justificación alguna. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210109000. 

 

 Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 12 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

De otro lado, secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado 

en numeral 5º de la providencia calendada el 18 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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EJECUTIVO No. 110014003023-20210111400. 

 

La sustitución de poder vista en el archivo 18 del cuaderno 

principal no es tenida en cuenta comoquiera que deviene de abogados 

que no están reconocidos en el asunto de marras.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202101117 00 

1. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, toda vez que el abogado PABLO MAURICIO SERRANO 

RÁNGEL justificó la aceptación del cargo para el que se designó, de 

conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

2. En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni 

dilaciones injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de 

marras, el Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del 

C. G. del P., designa como CURADOR AD-LITEM  de las personas 

INDETERMINADAS Y DEMÁS PERSONAS CON DERECHO A 

INETERVENIR DENTRO DE LA SUCESIÓN ILIQUIDA DEL SEÑOR 

DAVID CAMILO RINCÓN TAMAYO a la togada DEICY LONDOÑO 

ROJAS quien actúa como abogada en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202201235 00, quien puede ser notificada en el correo 

electrónico dlondono.abogada@gmail.com o 

dlondono.abogada.notificaciones@hotmail.co. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

3. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del auto de fecha 4 de 

noviembre de 2022, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
 
 



 
 

 
 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210113200. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 06), la 

memorialista estese a lo dispuesto en el auto adiado el 14 de octubre 

hogaño.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023-20220006200. 

 

En atención a la solicitud que antecede y una vez acreditada la 

inscripción de la demanda en el certificado de libertad y tradición del 

rodante de placas FPM-651 de propiedad de JOHN JAIRO BARRIOS 

CÁRDENAS, el Juzgado decreta su APREHENSIÓN. 

 

En consecuencia, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S, - SIA 

S.A.S (arch. 18). 

 

ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, que esta 

providencia no constituye orden de CAPTURA NI APREHENSIÓN del 

automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser efectuado una vez 

se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La desatención a lo indicado 

dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar). 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220008000. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, teniendo en cuenta que el abogado EDWIN JOSE OLAYA 

MELO, justificó no poder asumir el cargo para el que se designó en auto 

de fecha 04 de noviembre de 2022, de conformidad a los parámetros 

establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado 

procede a RELEVARLO (A). 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras, dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos de la norma en cita, designa como 

CURADOR AD-LITEM de la demandada YENYTH PENAGOS BELOSA 

al (la) togado (a) FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA quien actúa como 

abogada en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 110014003023-20210095400, quien 

puede ser notificada en la Carrera 10 N° 16-39 oficina 1504 Edificio 

Seguros Bolívar- Bogotá D.C. legalcobsas@hotmail.com. 

fivanna_oviedom@hotmail.com.    

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200087 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7° de la sentencia adiada el 

2 de diciembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200105 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 78 fijado hoy 19 de diciembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c653c7e1a51719eb09ad5105bb3e9417a149a3264f82d872aaaf1f75926d3b6

Documento generado en 15/12/2022 12:12:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200139 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado OLADER 

GORDILLO ANDRADE, se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 12 de agosto de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.200.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

VERBAL No. 110014003023-20220021200. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 26), se le indica 

al memorialista que la misma no es procedente en virtud del artículo 

285 del C.G.P, comoquiera que en la providencia del 25 de noviembre 

hogaño no se avizoran “frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda...”  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220022000 

 

Previo a proveer en punto de las diligencias de notificación 

vistas en el archivo 4, del cuaderno principal, se requiere a la parte 

demandante para que señale, como obtuvo los datos de notificación del 

extremo pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

Lo anterior debido a que el correo electrónico 

luchovelandiacruz@gmail.com. No había sido informado en el líbelo 

genitor ni en los memoriales que preceden.  

 

De otro lado se requiere al apoderado actor, para que realice sus 

actuaciones desde el correo registrado en el RNA comoquiera que la 

señora Dayana Muñoz, no está reconocida dentro del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Martha Isabel Trujillo Acosta 

Decisión: Sentencia  

Número: 110014003023202200235 00 

 

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

- Petitum: 

 

La parte demandante, actuando mediante apoderado judicial 

presentó demanda en contra de Martha Isabel Trujillo Acosta, para que 

por los trámites del proceso ejecutivo se librara mandamiento de pago 

por las siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ No. 261981017 - 261981025 – 207419348139 

- OBLIGACIÓN No. 261981017 

 
1. Por la suma de $857.758.37 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (15 de marzo de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 
3. Por la suma de $363.183.67 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré. 

 
4. Por la suma de $121.990.53 M/cte, por concepto de 

intereses de mora contenidos en el citado pagaré. 

 
- OBLIGACIÓN No. 261981025 

 

1. Por la suma de $8.913.928.37 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 
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2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (15 de marzo de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 
3. Por la suma de $1.985.844.55 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré. 

 

4. Por la suma de $190.252.68 M/cte, por concepto de “otros” 

contenidos en el citado pagaré. 

 
- OBLIGACIÓN No. 207419348139 

 
1. Por la suma de $31.694.239.08 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (15 de marzo de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 
3. Por la suma de $3.918.462.24 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré. 

 
4. Por la suma de $274.116.67 M/cte, por concepto de 

intereses de mora contenidos en el citado pagaré. 

 
5. Por la suma de $706.701.86 M/cte, por concepto de “otros” 

contenidos en el citado pagaré. 

 

PAGARÉ No. 4824840019403133 - 4988589010158293 – 
5434480015464513 

- OBLIGACIÓN No. 4824840019403133 

 
1. Por la suma de $12.400.015 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (15 de marzo de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 
3. Por la suma de $1.599.831 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré. 



 3 

 
4. Por la suma de $74.597 M/cte, por concepto de intereses 

de mora contenidos en el citado pagaré. 

 
5. Por la suma de $34.930 M/cte, por concepto de “otros” 

contenidos en el citado pagaré. 

 
- OBLIGACIÓN No. 4988589010158293 

 
1. Por la suma de $5.088.036 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (15 de marzo de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 
2. Por la suma de $640.749 M/cte, por concepto de intereses 

de plazo contenidos en el citado pagaré. 

 
3. Por la suma de $33.852 M/cte, por concepto de intereses 

de mora contenidos en el citado pagaré. 

 

4. Por la suma de $72.970 M/cte, por concepto de “otros” 

contenidos en el citado pagaré. 

 
- OBLIGACIÓN No. 5434480015464513 

 
1. Por la suma de $7.107.368 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (15 de marzo de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 
3. Por la suma de $928.803 M/cte, por concepto de intereses 

de plazo contenidos en el citado pagaré. 

 
4. Por la suma de $47.291 M/cte, por concepto de intereses 

de mora contenidos en el citado pagaré. 

 
5. Por la suma de $72.970 M/cte, por concepto de “otros” 

contenidos en el citado pagaré. 
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- Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que la señora Trujillo Acosta adquirió un paquete 

de servicios y/o productos con el Banco, y en garantía de ello suscribió 

y acepto a su favor los pagarés base de la ejecución; que el saldo total 

del pagaré No. 261981017 - 261981025 - 207419348139 asciende a la 

suma de $49.026.478.02; que el saldo total del pagaré No. 

4824840019403133 - 4988589010158293 – 5434480015464513 

asciende a la suma de $28.101.412.00; que la demandada no ha 

cancelado las obligaciones allí incorporadas, y; que, en consecuencia, 

procedió a diligenciar los espacios en blanco de los pagarés. 

 

- Trámite Procesal: 

 

Librado el mandamiento de pago en providencia del 29 de marzo 

de 2022 y corregido con auto adiado el 25 de abril hogaño, la 

demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 y presentó recurso de reposición en contra de esas 

determinaciones, el cual le fue rechazado por extemporáneo. 

  

Dentro del término de ley, el apoderado judicial de la demandada 

formuló la excepción de fondo denominada “FALTA DE CLARIDAD DEL 

TÍTULOS-VALORES OBJETO DE LA ACCIÓN EJECUTIVA INCOADA EN CONTRA DE LA 

DEMANDADA”, de la que se corrió traslado a la parte demandante quien 

la replicó oportunamente. 

Posteriormente, con proveído calendado el 2 de diciembre de 

2022, se dispuso dar aplicación a lo consagrado en el numeral 2° del 

artículo 278 del Código General del Proceso. 

 
V. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, este Juzgador es el competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 
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sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado 

es del despacho).  

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

Los documentos sobre los cuales se soportan las pretensiones 

ejecutivas, los constituyen los pagarés No. 261981017 - 261981025 – 

207419348139 y 4824840019403133 - 4988589010158293 – 

5434480015464513. 
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Los citados documentos son de aquellos que la legislación 

comercial ha denominado títulos valores, con las características de 

pagaré, contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de 

Comercio y en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los 

cuales se cumplen a cabalidad en los documentos que obran a folios 

10 y 12 del expediente.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 

unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de las ejecutadas.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

- Estudio de las excepciones de fondo: 

El apoderado judicial de la demandada invocó como medio 

exceptivo el denominado “FALTA DE CLARIDAD DEL TÍTULOS-VALORES OBJETO 

DE LA ACCIÓN EJECUTIVA INCOADA EN CONTRA DE LA DEMANDADA”, el cual se 

finca en el hecho que en el numeral 4° de los pagarés base de la 

ejecución se consignó “En los espacios reservados para capital, intereses y otros 

conceptos se insertarán las sumas que por dicho concepto debe(mos) y que de acuerdo 

con la contabilidad, libros, registros y comprobantes de contabilidad del BANCO, le 

resulte(mos) a deber por concepto de deudas exigibles no contenidas en documentos 

que presente “merito ejecutivo”, al momento de establecer las acciones legales del caso, 

tendientes a obtener el pago” y la parte demandante diligencio los espacios 

sin acreditar que las sumas de dinero allí incorporadas corresponden 

a los registros contables, luego se desconocieron las instrucciones 

dadas por la demandada para ese propósito. 

 

En ese sentido, es preciso memorar las previsiones del artículo 

622 del Código de Comercio que prevé: “Si en el título se dejan espacios en 
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blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del 

suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho 

que en él se incorpora. Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el 

firmante para convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para 

que el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en 

él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo 

con la autorización dada para ello. Si un título de esta clase es negociado, después de 

llenado, a favor de un tenedor de buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para 

dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer como si se hubiera llenado de acuerdo con las 

autorizaciones dadas.” 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia ha señalado: 

“en el derecho cambiario, el legislador ha reconocido al tenedor legítimo del cartular la 

facultad de completar los espacios en blanco dejados por su suscriptor atendiendo las 

instrucciones de éste, presumiéndose, de conformidad con lo estatuido por el artículo 

261 del Código General del Proceso que el contenido del documento es cierto, aún sin 

el reconocimiento de firmas o declaración de autenticidad a que alude la norma, por 

cuanto el artículo 793 de la codificación comercial prescinde de esa formalidad cuando 

se trata del cobro ejecutivo de un título valor. Si la facultad de diligenciar esos espacios 

que no llenó el creador del instrumento tiene amparo en la ley, y existe presunción de 

certeza con relación al contenido del cartular, es lógico que la carga de demostrar la 

falta de diligenciamiento acorde con las indicaciones previamente impartidas por su 

creador y de acreditar cuáles fueron éstas, le corresponde al último, regla que encuentra 

fundamento en el aforismo latino «onus probandi incumbit actori; reus excipiendo fit 

actor» acogido por el artículo 167 del estatuto procesal al expresar que incumbe a las 

partes «probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen». Concretamente, al excepcionante le corresponde la demostración plena 

de los supuestos fácticos que fundan la defensa formulada” (C.S.J. STC10349-

2018 M.P. Ariel Salazar Ramírez). 

 

Desde esa perspectiva, prontamente se advierte que dicho medio 

de defensa esta llamado al fracaso, en razón a que encontrándose el 

extremo pasivo en la ineludible obligación de demostrar que los pagarés 

base de la ejecución fueron diligenciados por un valor distinto al que 

legalmente corresponde, claro, porque así lo establece el artículo 622 

del Código de Comercio, se abstuvo de ello, en tanto la parte 

demandada no arrimó verdaderos elementos de prueba que permitan 

establecer que las sumas de dinero adeudadas no corresponden a la 

reclamadas por la presente vía ejecutiva. 

Desde luego, atendiendo al hecho que conforme lo prevé el 

artículo 793 del Código de Comercio, los títulos valores se presumen 

auténticos, el excepcionante debía acreditar que ante la existencia de 

instrucciones para el diligenciamiento del título base del recaudo, éste 

se llenó contrariándolas. 

Por si fuera poco, es útil destacar lo consagrado en el inciso 1° 

del artículo 625 del Código mercantil, que prevé: “Toda obligación cambiaria 

deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor y de su entrega con la 

intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación”. 
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Precisado lo anterior, recuérdese que es principio universal, en 

materia probatoria, el que le corresponde a las partes demostrar todos 

aquellos hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el 

derecho que ellas persiguen, o en términos del artículo 167 del C.G.P. 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagra el efecto jurídico que ellas persiguen”. De ahí que si la parte 

que corre con tal carga no lo demuestra su conducta, generalmente se 

traduce en decisión adversa, lo que se configura en este caso, ya que la 

oposición a las pretensiones de la demanda, se limitaron a la mera 

manifestación sin que se hubiera hecho uso de los medios probatorios 

que ampliamente contempla el C.G.P., dejando huérfanas las 

excepciones planteadas.  

Así las cosas, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la 

demanda y carecer de supuesto fáctico y jurídico la oposición planteada 

por la parte demandada, la misma se despachará desfavorablemente y 

en consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en los 

términos ordenados en el mandamiento de pago, condenando en costas 

a la pasiva. 

 

V. DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de mérito “FALTA DE 

CLARIDAD DEL TÍTULOS-VALORES OBJETO DE LA ACCIÓN EJECUTIVA 

INCOADA EN CONTRA DE LA DEMANDADA”, propuesta por el apoderado 

judicial de la demandada, teniendo en cuenta para ello las razones 

expuestas en el fondo de esta determinación. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA seguir adelante la 

ejecución, en los términos del mandamiento de pago de fecha 29 de 

marzo de 2022 y corregido con auto adiado el 25 de abril hogaño.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

QUINTO: ORDENAR el avalúo del bien trabado en la Litis. 

SEXTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 
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incluyendo en ella la suma de $5.400.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, por secretaría REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 

de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. 

y la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 

Ciudad para el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya 

lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200253 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que el abogado NADIN ALEXANDER RAMÍREZ QUIROGA  no 

justificó la no aceptación del cargo para el que se designó, de 

conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como ABOGADO DE POBRE del demandado CARLOS 

MARIO TORO RESTREPO al togado MANUEL ANTONIO GARCÍA 

GARZÓN quien actúa como abogado en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202201243 00, quien puede ser notificado en el correo 

electrónico ce2cl@yahoo.com.ar. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20220025600. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 16 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

De otro lado secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado 

en numeral 6º de la providencia calendada el 18 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 78 fijado hoy 19 de diciembre de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 1bac445312a1f51f4203c6edb7f6f93fa59593ce37a4ce90351a2a3e00304a8e

Documento generado en 15/12/2022 12:13:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220029800. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 09 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

De otro lado secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado 

en numeral 5º de la providencia calendada el 18 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200331 00 

A fin de atender la solicitud que antecede, por secretaría rinda 

informe de los títulos de depósitos judiciales consignados en la cuenta 

de este Juzgado para el asunto de marras y póngase en conocimiento 

de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
SOLICITUD No. 110014003023-20220034000. 

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO 9º CIVIL 

DEL CIRCUITO de Bogotá, mediante proveído adiado el 08 de 

septiembre de 2022, en consecuencia, el Juzgado dispone: 

Inadmitir el asunto de marras para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. Indique la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haber sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico de su poderdante. De igual manera el poder 

deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el RNA (art. 5° Ley 

2213 de 2022). 

 

2. En esa línea dirija el poder y el libelo genitor al Juez 

competente para conocer el asunto en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 7º artículo 17 C.G.P. 

 
3. Ajuste el escrito de su solicitud indicando de manera clara 

y detallada los hechos en que finca su petición, los fundamentos de 

derecho, las pruebas (documentales y testimoniales) que pretende hacer 

valer, el lugar de notificación de los intervinientes y demás requisitos 

consagrados en los artículos 82 y 84 ibídem.   

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200349 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220039000. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 07 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

De otro lado secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado 

en numeral 5º de la providencia calendada el 25 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 78 fijado hoy 19 de diciembre de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b86d6a02897a4101ae37bb9ee355936fed383e67b3a4ac20f80a34d455e588ee

Documento generado en 15/12/2022 12:14:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220040400. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 08 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

De otro lado secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado 

en numeral 5º de la providencia calendada el 18 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220043600. 

Como quiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada GINAND 

SOLUCIONES S.A.S, se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de manera personal (arch. 08). 

Quien, pese haber contestado la demanda omitió el cumplimiento de 

requisitos legales tal y como le fue advertido en providencias adiadas el 

30 de septiembre y 02 de diciembre hogaño (arch. 11 y 17), motivo por 

el cual se tuvo por no presentada su contestación. Y luego de hacer una 

revisión del documento cartular base de la ejecución, se evidenció que 

este cumple con los requisitos contemplados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 19 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $4.272.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(2) 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220043600. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 18), se pone  en 

conocimiento de la parte demandante el reporte general de títulos 

contenido en los archivos 19 y 21 del cuaderno principal donde se 

refleja un depósito de dineros proveniente de la empresa COSCUEZ 

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200453 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 25 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200473 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220048400. 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho (arch. 

06), no requiere modificación alguna y el término de traslado venció en 

silencio de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación.  

De otro lado secretaria proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 5º del auto adiado el 02 de diciembre hogaño.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200491 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200493 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200505 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado CARLOS 

JULIO SANDOVAL GARCÍA, se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 6 de junio de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $5.200.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200541 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200549 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220055200. 

Como quiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado ANDRES 

TORO PAVA se dio por notificado del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

Quien dentro del término legal no propuso medios exceptivos y luego 

de hacer una revisión del documento cartular base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como los contemplados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 08 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.558.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220058800. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, toda vez que la abogada ANGELA NATHALIA GUILLEN 

FONSECA no se pronunció en punto de la aceptación o no del 

nombramiento realizado en auto adiado el 04 de noviembre de los 

corrientes. De conformidad a los parámetros establecidos por el 

numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a 

RELEVARLA. 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras, dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos de la norma en cita, designa como 

CURADOR AD-LITEM de los DEMANDADOS DETERMINADOS y 

demás personas INDETERMINADAS que se cran con derecho a 

intervenir en el presente asunto, al togado YEFERSON ANDRES 

LOPEZ MARTINEZ quien actúa como abogado en algunos de los 

procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023-20220096800, quien tiene los siguientes 

datos de notificación: : Carrera 6 A # 38 88, Torre 18 Apartamento 104, 

Conjunto Terra Grande IV, Etapa IV de Soacha (Cundinamarca) 

yeferalopezmabogado@gmaill.com. Celular: 313 837 3236.  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

De otro lado las respuestas vistas en los archivos 11 a 16, se 

agregan a los autos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200615 00 

Atendiendo a la petición que antecede, se requiere al libelista 

para que aclare y si es del caso realice las manifestaciones 

correspondientes, por cuanto resulta imperioso determinar la 

existencia de la sociedad Inversiones Alburquerque Ltda., pues de 

encontrarse liquidada, aquella carecería de capacidad procesal para 

ser demandada en este proceso, de acuerdo a lo normado en el artículo 

53 del Estatuto Procesal Civil. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220065400. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 07 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

De otro lado secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado 

en numeral 5º de la providencia calendada el 25 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220068400. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 10 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

De otro lado secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado 

en numeral 5º de la providencia calendada el 18 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 
110014003023202200751 00 

1. Atendiendo al informe secretarial (archivo 60), en los 

términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

auto de fecha 5 de agosto de 2022, en el sentido de indicar que el 

nombre del deudor es JORGE AMAYA y no como erradamente allí 

quedó consignado. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación. 

 

2. Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia 

(Liquidador) GABRIEL EDUARDO AYALA RODRÍGUEZ, no justificó la 

no aceptación al cargo para el que fue designado, el Juzgado procede a 

RELEVARLO. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidadora para el presente 

asunto a LUZ DARY GARZÓN GUTIÉRREZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 55.155.568, quien hace parte de la lista de auxiliares 

de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en el correo electrónico luzdaly.2009@hotmail.com. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

LÍBRESE TELEGRAMA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220075800. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 06 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

De otro lado secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado 

en numeral 5º de la providencia calendada el 25 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220076800. 

 

Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada 

judicial de la parte actora LEIDY ANDREA TORRES AVILA a favor de 

SHIRLEY STEFANNY GOMEZ SANDOVAL, en los mismos términos y 

para los efectos del mandato conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200779 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 25 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200787 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de GRUPO R5 LTDA. en contra de JUAN DIEGO TORRES 

ESPINOSA. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas HCL-605. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20220079000. 

 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 11), es preciso 

destacar que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 2 artículo 11 

ACUERDO 735 DE 2019 expedido por el CONCEJO DE BOGOTÁ 

D.C, se dispuso al Alcalde local, corregidor, inspector de policía, 

Secretaría Distrital de Gobierno y/o funcionarios con cargos de nivel 

profesional para el conocimiento exclusivo de despachos comisorios, de 

ahí que sean esas oficinas y funcionarios de nivel profesional los 

competentes para llevar a cabo la comisión ordenada por el JUZGADO 

6º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, conforme al Despacho 

Comisorio número 049 del 12 de julio de 2022.  

 

Colorario de lo anterior, se ordena DEVOLVER el expediente a 

fin de que sea distribuido a los funcionarios adscritos a la Secretaria 

De Gobierno De Bogotá D.C, o Alcalde Local de la zona respectiva, 

de esta ciudad, para lo de su cargo. OFÍCIESE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220081200. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que la Auxiliar de la Justicia (Liquidador) ALBA INÉS ESPINOSA 

MONTES, no acepto el cargo para el que fue nombrado (a) en 

providencia del 04 de noviembre hogaño, el Juzgado procede a 

RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a JOSE LEOVISELDO CARDENAS MELO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.191.132, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la Carrera 62 No 169 A -51 Casa 3 de la ciudad de Bogotá 

D.C, Correo Electrónico joseleo1952@hotmail.com. Teléfonos 

4580610 y celular 3157834461. 

  

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200817 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta 

a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del 

Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200873 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 18 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220090400. 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho (arch. 

06), no requiere modificación alguna y el término de traslado venció en 

silencio de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación.  

De otro lado secretaria proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 5º del auto adiado el 02 de diciembre hogaño.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200917 00 

Téngase en cuenta que el demandado se dio por notificado del 

auto que admitió la demanda en su contra, en los términos del artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, quien guardó silencio en el término de 

traslado. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200937 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 25 de 

noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
VERBAL DE PERTENCIA No. 110014003023-20220095800. 

Vencido el término de emplazamiento en el Registro Nacional de 

procesos de pertenencia efectuado en la Secretaria del Despacho, sin 

que haya comparecido al proceso persona alguna, en los términos del 

numeral 8° del artículo 375 del Código General del Proceso en 

concordancia con el numeral 7º del artículo 48, 108 y 293 ibidem, se 

designa como CURADOR AD-LITEM de la demandada OLGA RITA 

RESTREPO DE ACEVEDO, y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE 

PRETENSIONES, a la abogada SHIRLEY STEFANNY GOMEZ 

SANDOVAL quien actúa como apoderada en algunos de los procesos 

que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023-20220076800, quien puede ser notificada en el 

correo electrónico: abogadofabricademandas3@inverst.co.     

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

ADLITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

De otro lado se requiere a la parte actora para que de 

cumplimiento al numeral 5º de la providencia adiada el 28 de octubre 

hogaño.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220101800. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (arch.08), 

proveniente del apoderado judicial del acreedor garantizado, en los 

términos del artículo 68 de la Ley 1673 de 2013 y verificado que la 

aprehensión del vehículo de placas No. FPS-638 se produjo como 

consecuencia de la orden impartida en proveído adiado 11 de 

noviembre de 2021, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S, en contra de 

PABLO ALEXANDER SABOGAL MOYA.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas FPS-638. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al acreedor. 

 
3. Ordenar la entrega del rodante al acreedor CARROFACIL 

DE COLOMBIA S.A.S, ofíciese al parqueadero SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ. (arch. 07). 

 
4. Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.   

 
5. Sin condena en costas para las partes. 

 
6. Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201025 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del proveído calendado el 

2 de diciembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202201051 00 

 

Las diligencias de notificación de la demandada, obren en autos 

para los fines legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201069 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado YIMMY 

ROLANDO GUERRERO CAICEDO, se dio por notificado del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó 

silencio; y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base 

de la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

en los consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 28 de octubre de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.900.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201107 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado CARLOS 

HERNANDO SEGOVIA MONTES, se dio por notificado del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó 

silencio; y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base 

de la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

en los consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 11 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.000.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220114600. 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, a través de la cual 

se requiere el retiro de la solicitud de marras, encuentra esta Delegada 

Judicial que la petición elevada es procedente conforme lo dispone el 

artículo 92 del Código General del Proceso por lo cual se dispone: 

 

Acceder al retiro de la solicitud de pago directo.  

 

Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201163 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

OBJECIÓN INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

No. 110014003023-20220116600. 

 

 De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la Conciliadora NATHALIA RESTREPO JIMENEZ, adscrita 

al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD 

JURÌDICA no dio cumplimiento al auto adiado el 25 de noviembre de 

2022, en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 

90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202201167 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201169 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SEMPLI 

S.A.S. y en contra de CONFECCIONES RACAR SAS y CRISTOBAL 

BUITRAGO SANCHEZ, ordenando a aquellos que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $101.395.000.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de junio de 2022 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a MATEO ZAPATA DELGADO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

                                                           
 



 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220117400. 

 

Subsanada la presente solicitud y en razón a que se encuentran 

reunidos los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO 

VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas UGW-506 de propiedad de OLGA LUCIA SANDOVAL.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos parqueaderos informados en el libelo genitor (arch. 1 

pág. 18). 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DAVIVIENDA, en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de OLGA 

LUCIA SANDOVAL, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a HEBER SEGURA SAENZ, 

como mandataria judicial del acreedor garantizado, en los términos del 

poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones 

desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220117800. 

 

Subsanada la presente solicitud y en razón a que se encuentran 

reunidos los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO 

VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas UBK-650 de propiedad de YONNATAN VARGAS ALDANA.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos parqueaderos informados en el libelo genitor (arch. 1 

pág. 18). 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DE BOGOTÁ, en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

YONNATAN VARGAS ALDANA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a JORGE PORTILLO 

FONSECA, como mandataria judicial del acreedor garantizado, en los 

términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar 

sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202201179 00 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se advierte que la cuantía de la presente demanda 

corresponde a una de mayor, en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

estatuido en el numeral 1° del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor 

de las pretensiones de la demanda al tiempo de su presentación 

(incluidos capital e intereses de mora), que corresponden a la suma de 

$171.033.890,19 M/cte. 

 

Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia, 

se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220118000. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor PUERTOMAR 

ZOMAC S.A.S, y en contra de DISTRIBUCIONES GAM S.A.S. Y 

GABRIEL JAIME OSPINA ARENAS, ordenándole que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

Pagaré 047. 

1. Por la suma de $51.062.000,oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de noviembre de 2022), y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería al abogado (a) CHRISTIAN 

CAMILO ALARCON FAJARDO, en calidad de mandatario (a) judicial 

de la parte demandante en y para los efectos del poder conferido. (Se 

requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico 

registrado en el RNA). 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201181 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201185 00 

En atención a la anterior solicitud, en los términos del artículo 

287 del Código General del Proceso, se adiciona el mandamiento de 

pago adiado el 2 de diciembre de 2022, en el sentido de indicar que 

título base de la ejecución corresponde al PAGARÉ SIN NUMERO DE 

FECHA 09 DE MARZO DE 2021. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   

No. 110014003023-20220119000.  

 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, y en contra 

de MAGYIFELL DAYHANA TAMAYO ALAPE y JORGE BALNEY 

RODRIGUEZ MONTOYA, ordenándoles que en el término máximo de 

cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación:   

 

Pagaré a largo plazo No. 1030598301 como garantía de la 

hipoteca contenida en la Escritura Pública No. 1734 de fecha 

diciembre 3 de 2013 de la Notaria 61 del círculo de Bogotá.   

 

1. Por la suma de 168,227.7694 (UVR), que al día 09 de 

noviembre de 2022 corresponden a la suma de $53,871,158.03 M/cte, 

por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en el 

documento base de ejecución.   

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa del 16.05% E.A., exigible desde la fecha de 

la presentación de la demanda (22 de noviembre de 2022) y hasta la 

fecha en que el pago total se verifique.   

 

3. Por la suma de 3,260.5280 UVR suma que corresponde al 

capital de las cuotas vencidas y no pagadas causadas desde el 05 de 

julio al 05 de noviembre de 2022, equivalente al 09 de noviembre de 

2022, a valor de $1,044,110.72 M/cte.  

 

4. Por los intereses moratorios causados, liquidados a la tasa 

de 16.05% E.A, exigible desde la fecha de vencimiento de cada cuota y 

hasta que el pago total se verifique discriminadas así:  

 

 

 
Fecha cuota Valor cuota UVR Valor cuota Pesos Fecha de exigibilidad 

05-07-2022 651.3974 $208,595.36 06-07-2022 

05-08-2022 651.7377 $208,704.33 06-08-2022 

05-09-2022 652.0904 $208,817.28 06-09-2022 

05-10-2022 652.4590 $208,935.31 06-10-2022 

05-11-2022 652.8435 $209,058.44 06-11-2022 
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5. Por los intereses de plazo vencidos, pactados a la tasa del 

10.70% efectivo anual, los que ascienden a una suma total de 

7,238.9125 UVR que a la cotización de $320.2275 para el día 9 de 

noviembre de 2022 equivalen a ($2,318,098.85) y que se discriminan 

de la siguiente manera: 

 

 
Fecha cuota Valor interés UVR Valor interés pesos  Fecha de causación  

05-07-2022 1,458.8715 $467,170.77 06-06-2022 a 05-07-2022 

05-08-2022 1,453.3299 $465,396.20 06-07-2022 a 05-08-2022 

05-09-2022 1,447.7855 $463,620.73 06-08-2022 a 05-05-2022 

05-10-2022 1,442.2381 $461,844.30 06-09-2022 a 05-10-2022 

05-11-2022 1,436.6875 $460,066.85 06-10-2022 a 05-11-2022 

 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O conforme el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022, Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de 

la subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas.   

  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40171605. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva 

 

CUARTO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO. Reconocer personería al abogado (a) CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, en calidad de mandatario (a) judicial de la 

parte demandante en y para los efectos del poder conferido. (Se requiere 

al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 78 fijado hoy 19 de diciembre de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09e72e160333a72634b1ff80fcd0f27f5ab25fa8f92e190225751a421372b568

Documento generado en 15/12/2022 12:15:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220121800. 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

1. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

 

2. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

VERBAL - DIVISORIO No. 110014003023-20220122000. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

1. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

 

2. Adecue el avaluó dando cumplimiento a lo señalado en el 

último inciso del artículo 406 del Código General del Proceso, esto es, 

“indicar en el dictamen pericial, el tipo de división que fuere procedente”. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220122400. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, y en contra de HERNANDO GUERRERO PAEZ, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré de fecha 18 de octubre de 2021. 

1. Por la suma de $55.609.424,oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha 25 de 

noviembre de 2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO. Reconocer personería al abogado (a) SANDRA 

LIZZETH JAIMES JIMENEZ, en calidad de mandatario (a) judicial de 

la parte demandante en y para los efectos del poder conferido. (Se 

requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico 

registrado en el RNA). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 

 No. 110014003023-20220122600. 

 
Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

  

1. Aporte la documental con su respectiva vigencia que 

acredite al señor LUIS FERNANDO GONZALES SOLORZA como 

apoderado especial del Banco Davivienda 

 
2. Indique de manera adecuada los hechos en que se fundan 

sus pretensiones, organizándolos cronológicamente, expresándolos con 

precisión, claridad y especificando las particularidades del caso. Tenga 

en cuenta que los mismos no están definidos correctamente. Por lo 

tanto, deberá aplicar las disposiciones descritas en el numeral 5 del 

artículo 82 del C.G.P, esto es indicando el termino de ejecución 

pactado, el canon de arrendamiento que debía pagar la demandada por 

lo menos en los últimos 12 meses incluidos los que depreca mora, así 

se haya pactado uno variable, información que debe tener el Banco. 

 
3. Aporte prueba del cumplimiento del inciso 5º del artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022. (…De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos…) 

 

Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220122800. 

 
Sin que se entre a estudiar si la demanda cumple o no los 

requisitos formales impuestos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al no constituir 

título ejecutivo el documento anexo llamado “contrato de franquicia” por 

las siguientes razones:  

 

El 422 del Código General del Proceso, dispone que “pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él…” 

 

De conformidad con lo anterior, se advierte la carencia de varios 

elementos esenciales de los títulos que en el sub-examine es la claridad 

del título, la obligación expresa llamada a ser ejecutada y la 

exigibilidad.  

 

Nótese que de la lectura del documento no se identifica la 

naturaleza de la obligación ni los factores que la determinan, no se 

identifica de manera nítida y manifiesta la obligación toda vez que se 

estipulan diversas cargas, sin que se defina claramente el compromiso 

del deudor ni tampoco emana una obligación pura y simple. Al 

respecto la Corte Constitucional ha indicado: 

 

“De esta manera, la obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la 

redacción misma del título; en otras palabras, aquella debe constar en el documento en 

forma nítida, es decir, debe contener el crédito del ejecutante y la deuda del obligado, 

sin necesidad de acudir a elucubraciones o suposiciones. Es clara cuando además de 

ser expresa, aparece determinada en el título, es fácilmente inteligible y se entiende en 

un solo sentido. Finalmente es exigible cuando puede demandarse su cumplimiento 

por no estar sometida a plazo o a condición.”1 

 

En ese orden, la demandante en una ejecución, debe aportar los 

documentos que den cuenta de la existencia de una obligación clara 

expresa y exigible, que le sea oponible con plenos efectos, pues es la 

concurrencia de estos presupuestos, la que otorga al documento el 

mérito ejecutivo necesario para librar el mandamiento de pago 

respectivo.   

 

                                                           
1 Sentencia SU041/18. 
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Tenga en cuenta que el documento acercado no permite 

entrever cual es la obligación a cargo de la demandada ni su fecha de 

exigibilidad ni la claridad llamada a conjurarse. Aunado a que la 

clausula que presta merito ejecutivo redactada en el contrato esta en 

favor del “franquiciante”. 

 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de 

pago se ordena devolver los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220123000. 

 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 6° 

del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las pretensiones 

propuestas por la parte demandante las cuales corresponden a la suma 

de $11.705.410,00.  

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE  

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220123200. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, y en contra de DIDIER ORLANDO BUITRAGO 

MORENO, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré de fecha 31 de mayo de 2019. 

1. Por la suma de $49.294.974,oo M/cte, por concepto de 

capital de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha 26 de mayo 

de 2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $4.603.176,71 M/cte, por concepto de 

intereses corrientes generados y no pagados por el deudor. 

 

4. Por la suma de $794.341,72 M/cte, por concepto de 

intereses de mora generados y no pagados por el deudor hasta antes 

del diligenciamiento del título 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 
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TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería al abogado (a) JULIAN 

ZARATE GOMEZ adscrito a la empresa COBROACTIVO S.A.S, 

mandatario (a) judicial de la parte demandante en y para los efectos del 

poder conferido. (Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el 

correo electrónico registrado en el RNA). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
VERBAL No. 110014003023-20220123400. 

 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 6° 

del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las pretensiones 

propuestas por la parte demandante las cuales corresponden a la suma 

de $4.193.000.  

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE  

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201235 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Allegue nuevo poder especial dirigido a este Despacho en el que 

se identifique en debida forma el número del pagaré base de la 

ejecución (art. 74 C.G.P.).  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201239 00 

En atención a que el valor de las pretensiones de la demanda no 

superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem, el 

juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 

2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220124000. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022).  

 

2. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201243 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

pagaré base de la ejecución e indique expresamente que el mismo no 

ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

2. En relación a la dirección de correo electrónica de la 

demandada, deberá indicar bajo la gravedad de juramento que 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220124400.  

 

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible al Juez Civil Municipal de Madrid - Cundinamarca, 

autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 14º el artículo 

28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 
reglas: 

 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Madrid - Cundinamarca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Madrid - Cundinamarca es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 
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enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos al Juez Civil Municipal de Madrid - 

Cundinamarca (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Juez Civil Municipal de Madrid - Cundinamarca 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCOLOMBIA S.A.–, además como se anotó el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Madrid - Cundinamarca, es por lo tanto claro 

que la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Madrid - Cundinamarca. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201245 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Acredite haber remitido a la señora Nancy Barbosa de 

Gómez, notificación previa de inicio de la presente solicitud de pago 

directo a la dirección de correo electrónica informada para el efecto en 

el contrato de prenda base de la acción, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

 

2. Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220124600. 

 
Sin que se entre a estudiar si la demanda cumple o no los 

requisitos formales impuestos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al no constituir 

título ejecutivo el documento anexo llamado “contrato de compraventa 

de derechos derivados de la posesión” por las siguientes razones:  

 

El 422 del Código General del Proceso, dispone que “pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él…” 

 

De conformidad con lo anterior, se advierte la carencia de varios 

elementos esenciales de los títulos que en el sub-examine es la claridad 

del título, la obligación expresa llamada a ser ejecutada y la 

exigibilidad.  

 

Nótese que de la lectura del documento no se identifica la 

naturaleza de la obligación ni los factores que la determinan, no se 

identifica de manera nítida y manifiesta la obligación toda vez que se 

estipulan diversas cargas, sin que se defina claramente el compromiso 

del deudor ni tampoco emana una obligación pura y simple. Al 

respecto la Corte Constitucional ha indicado: 

 

“De esta manera, la obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la 

redacción misma del título; en otras palabras, aquella debe constar en el documento en 

forma nítida, es decir, debe contener el crédito del ejecutante y la deuda del obligado, 

sin necesidad de acudir a elucubraciones o suposiciones. Es clara cuando además de 

ser expresa, aparece determinada en el título, es fácilmente inteligible y se entiende en 

un solo sentido. Finalmente es exigible cuando puede demandarse su cumplimiento 

por no estar sometida a plazo o a condición.”1 

 

En ese orden, la demandante en una ejecución, debe aportar los 

documentos que den cuenta de la existencia de una obligación clara 

expresa y exigible, que le sea oponible con plenos efectos, pues es la 

concurrencia de estos presupuestos, la que otorga al documento el 

mérito ejecutivo necesario para librar el mandamiento de pago 

respectivo.   

 

                                                           
1 Sentencia SU041/18. 
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Tenga en cuenta que el documento acercado no permite 

entrever cual es la obligación a cargo de la demandada ni su fecha de 

exigibilidad ni la claridad llamada a conjurarse.  

 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de 

pago se ordena devolver los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202201247 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de 

la demandada, con una antelación no mayor a treinta (30) días. 

 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de 

Asesores Durán y Asociados S.A.S., con una antelación no mayor a 

treinta (30) días. 

 

3. Dirija la demanda en contra de todos los contratantes que 

concurrieron a la formalización del contrato que se pretende se declare 

nulo. 

 

4. Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 080-63407, con una 

antelación no mayor a 30 días. 

 

5. Adecúese correctamente las pretensiones de la demanda, 

de cara al tipo de acción que depreca (artículo 82/4 ejúsdem), pues se 

hace necesario que aquellas sean enfilada a una declaración y/o 

condena. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 



 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220124800. 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Ajuste el poder comoquiera que el mismo tendrá que 

indicar expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, 

la cual deberá coincidir con la inscrita en el RNA (art. 5° Ley 2213 de 

2022). 

 

2. Adecue los hechos en que fundamente su demanda en 

razón a que los mismos están desordenados aunado a que se 

manifiestan erradamente como fundamentos de derecho. (numeral 5 

art. 82 C.G.P). 

 

3. Ajuste las pretensiones de la demanda citando 

correctamente la fecha en que comienzan a causarse los intereses 

moratorios de cada documento cartular. 

 
4. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022). 

 
5. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable. En 

consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

documento cartular e indique expresamente que no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202201251 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas NCV-747 de propiedad de ADRIANA ROJAS DIAZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados en el escrito de solicitud de pago directo. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

ADRIANA ROJAS DIAZ., con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220125200.  

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Pereira - Risaralda, 

autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 14º el artículo 

28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 
reglas: 

 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Pereira - Risaralda. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Pereira - Risaralda es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  
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De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Pereira - 

Risaralda (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Pereira - Risaralda 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCOLOMBIA S.A.–, además como se anotó el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Pereira - Risaralda, es por lo tanto claro que 

la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Pereira - Risaralda. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

IMPUGNACIÓN AL ACUERDO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS No. 

110014003023202201253 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se advierte que el Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá D.C., ya había 

resuelto sobre las objeciones suscitadas al interior del trámite de 

negociación de deudas de la señora Esperanza López, bajo el número 

de radicado 11001400303320210073200, por lo que le corresponde a 

esa Célula Judicial conocer de la totalidad de las demás controversias 

allí presentadas, por virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

534 del Código General del Proceso que reza: “El juez que conozca la primera 

de las controversias que se susciten en el trámite previsto en esta ley, conocerá de 

manera privativa de todas las demás controversias que se presenten durante el trámite 

o ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a reparto”. 

 

En consecuencia, se ordena la devolución de las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sean remitidas 

al Juzgado 33 Civil Municipal de la ciudad, para lo de su cargo. 

 

Desanótese y déjense las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220125400. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor BANCO DE 

BOGOTÁ, y en contra de ALEXANDER PRIETO QUINTERO, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré 558875081. 

1. Por la suma de $47.965.542,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de noviembre 

de 2022, y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $5.870.957,00 M/cte, por concepto de 

intereses corrientes, causados desde el 15 de mayo de 2022 hasta la 

fecha de diligenciamiento del pagare, esto es el 29 de noviembre de 

2022. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES, en calidad de mandatario (a) judicial de la parte 

demandante en y para los efectos del poder conferido. (Se requiere al 

togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el 

RNA). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201255 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

pagaré base de la ejecución e indique expresamente que el mismo no 

ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

2. En relación a la dirección de correo electrónica del 

demandado, allegue evidencia que acredite que corresponde a la 

utilizada por aquel para efectos de notificaciones judiciales. (art. 8° Ley 

2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220125600. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas KXM-866 de propiedad de BLANCA YANETH ZUÑIGA HOYOS.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos parqueaderos informados en el libelo genitor (arch. 1 

pág. 75, 76 y 77). 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCOLOMBIA S.A, en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de BLANCA 

YANETH ZUÑIGA HOYOS, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º 

del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a KATHERIN LOPEZ 

SANCHEZ, como mandataria judicial del acreedor garantizado, en los 

términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar 

sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201257 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

2. Allegue el contrato de prenda base de la presente acción. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220125800.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar 

la fecha en que se causaron los intereses remuneratorios, así como el 

momento en que se consolidaron los intereses moratorios que depreca 

en aras de evitar caer en práctica de anatocismo, comoquiera que no 

es dable cobrar simultáneamente estos gravámenes (artículo 2.235 Código 

Civil, en c.cia. artículo 886 del código de comercio).   

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220126200. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, y en contra de JOSE LUIS PLATA PATIÑO, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré de fecha 30 de abril de 2020. 

1. Por la suma de $99.417.769,49 M/cte, por concepto de 

capital de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de noviembre 

del 2022, y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $2.562.774,10 M/cte, por concepto de 

intereses corrientes, causados y no pagados. 

 

4. Por la suma de $110.416,18 M/cte, por concepto de 

intereses de mora generados y no pagados por el deudor hasta antes 

del diligenciamiento del título. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a JULIAN ZARATE GOMEZ 

abogado adscrito de la empresa COBROACTIVO S.A.S, en calidad de 

mandatario (a) judicial de la parte demandante en y para los efectos del 

poder conferido. (Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el 

correo electrónico registrado en el RNA). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202201263 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder dirigido a este Juzgado, en el que se 

identifique en debida forma el asunto (art. 74 CGP). Del poder que se 

allegue, deberá contener la dirección de correo electrónica de la 

mandataria judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° del Decreto 

Ley 2213 de 2022). 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales. 

(art. 5° del Decreto Ley 2213 de 2022). 

 

3. Indique en el acápite introductor de la demanda, los 

nombres de todos los demandantes, sus identificaciones y domicilio 

(núm. 2, art. 82 CGP). 

 

4. Concrete su reclamo indemnizatorio, no solo indicando el 

monto que estima como tal sino ofrecer una verdadera ilustración sobre 

la fuente y el alcance del valor adeudado, cuyo pago persigue, en los 

términos indicados en el artículo 206 del Código General del Proceso, 

que estipula: “quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación, o el pago de frutos o mejoras, 

deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 

o petición correspondiente”. 

 

5. Indique las direcciones físicas y electrónicas de notificación 

de las demandantes Laura Camila Parada y Alexandra Hoyos Trujillo. 

 

6. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 



 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 78 fijado hoy 19 de diciembre de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57a67cdf70fcf9d359cfa5691cc0c9a47c028ef89ef6f27cc7df01f9d4416bd0

Documento generado en 15/12/2022 12:15:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220126400. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas HJX-056 de propiedad de OSCAR ALBERTO ROJAS BOTERO.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos parqueaderos informados en el libelo genitor. 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. BIC, en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

OSCAR ALBERTO ROJAS BOTERO, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a PABLO MAURICIO 

SERRANO RANGEL, como mandatario judicial del acreedor 

garantizado, en los términos del poder conferido para el efecto. (Se 

requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en 

el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201265 00 

En atención a que el valor de las pretensiones de la demanda no 

superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem, el 

juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 

2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220126600. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas IML-466 de propiedad de DALIA MARCELA GARCIA PEREZ.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido a 

los parqueaderos parqueaderos informados en el libelo genitor. (arch. 1 

pág. 77, 78 y 79).  

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCOLOMBIA S.A, en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de DALIA 

MARCELA GARCIA PEREZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º 

del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a KATHERIN LOPEZ 

SANCHEZ, como mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, en 

los términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) 

realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201267 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónico informado para la notificación del demandado, corresponde 

a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue evidencia de ello. 

(art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220126800. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor AECSA S.A, y 

en contra de SANDRA JULIANA AMAYA ANZOLA, ordenándole que en 

el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré No. 7346527. 

1. Por la suma de $43,851,722 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de presentación 

de la demanda (13 de diciembre de 2022), y hasta el momento en que 

se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


memoriales y actuaciones que realicen. De acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, en calidad de mandatario (a) judicial de la parte 

demandante en y para los efectos del poder conferido. (Se requiere al 

togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el 

RNA). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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